
SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 2 de Agos to de 1917 

Prcsidc11cta: Excma. Sr. Alcalde accidental, 
D. Luis Durún y, Ventosa. 

llustres 8rcs. Conccjn.les asistcules: Arroyos, Re
ventós, Calderó, Llopis, Andreu, Gardó, Grañé, Co
lominas MasPras, Vega, Cirera, deMesa, deFortuny, 
.Moralcs, Puig y Alfonso, Ulled, Rovira, Bofill, ~e 
I~iba, Vila Marieges, Vila 1\Ioliné, Cararach, Fuste, 
Hogcnl, Rita, Lasartc, Rocha, Polo, Ribalta, Gar
da., Burrull, Dcssy, Mauri, Pagés, Jover, Soler y 
dc Llanut. 

PROPOS ICIÓN 

~ubscrita por los litres. Sres. Rocha, Puig y 
Alfonso, Vila l\Iarieges, Grañé, de Llanza y Llo
pis, que conste en acta el profunda pesar del 
Ayuntamiento y de la Ciudad ente~a por el fa
llccimicnto del Excmo. Sr. D. Ennque Prat dc 
la Riba, Prcsidcnte de la :Jiancomunidad de Ca
taluña y dc la Diputación provinciàl y mo~el? 
dc ciudaclanos, que ha dedicada toda su pnvl
lPgiacla intcligcncia y toda su actividad a la 
mayor clignificación del pueblo catalan; que el 
Ayunlamicnto asista en Corporaci.ón a ~os actos 
de conducción del cadaver a la D1putac16n pro
vincial, donde quedara depositado, y del entie
rro del cminent.c patricio, dedicandosele una 
corona dc floret>; qne se ceda para el sepelio pr?
visional del cadavcr, la sepi.lltl:u:a del Cementctw 
del ·S. O. que dctcrnüne la IL1.re. Conúsió~ dc Co
mentcrios, y que el Ayuntamiento, de ac':crdo ~?n 
la Mancomunidad dc Cataluña y la D1putacwn 
provincial lomc la inicia tiYa. de la construcción 

. ..... 

dc un panteón para el enterramiento definitiva, 
cedicndo clcsdc luego gratuitamente el solar del 
Cemcnterio del S. O. que a juicio de dicha Comi
sión dc Ccmenterios reuna las debidas condicio
nes; que durante lo:; actos de conducci6n del ca
claver a la Diputación provincial y de ésta al 
Ccmcntcrio, permanezcan encendidos y enl~ta
dos con gasa los faroles de las calles del transito; 
que sc autorice ademas al Excmo. Sr. Alcalde para. 
adoptar todas las rcsoluciones que en los act~s 
aludidos sean nccesarios para su mayor solemm
dad y para mayor cnaltecimiento de la memmia 
del finado; que se comruúqucn los acuerdos que 
preccdcm a la familia del Sr. Prat de la .Riba:, y 
que para subvenir a los gastos que la CJeCUCl~n 
dc dichos acuerdos ocasione, se abra un créd1to 
de :),ooo pesclas, con cargo a la consignación que 
indique la Jltrc. Comisión de Hacienda. (Apra-
bada.) . 

El prc.-;idente propuso que segmdamente fue
ran todos los Concejalès a acompañarle para 
dar el pésame a la Diputación provincial, y que 
para demostrar mejor la solemnidad del presente 
acto y el duelo de que todos estaban poseído'> 
aquel dia, que no se lratase de nin~ otro asunt~ 
que pudicra sacaries de aquel amb1ente de .sentl
miento que les embargaba; y que le auton~ascn 
para lcvantar la sesión en señal de duelo. Se 
acordó por unanimid.ad lo propuesto por la P.re
sicloncia, lcvantandose en su vutud acta segltldo 
la scsión. 

No'l'A. -l~or error iuvohUltario se dijo en el mímero 
anterior que n la scsióu del Excmo. Ayuntamiento cele
broda el día 26 dc Julio últiruo habia asistido el llustre 
Sr. D. I,nis Calléu, que no concurrió a dicha sesión. 



Subastas y Concursos 

SUBASTAS 

ANUNCL\0.\S: 

El día 27 dc Agosto, a lasdoce dc la maiíana, se celc1mJ.
ní la :->nhnsit1 relath·a a la cmJstrucción de un pavimento 
dc mosnko en las accrns del Salón de San Jnnu, y en 
ciuco lmrladcros dc los cxistentcs eu el cruce de las callrs 
clc Argiicllcs y Pnsco tle Gracia, hajo el tipo de pe
sclos 2..¡,097'J2. 

Hl <lía .5 dc Scpticmbre próx.imo, tarubién n las doce dc 
la maünna, sc Ucvarñ a efecto la subasta relativa al su
miuistro de t,7tó metros cúbicos de piedra macl.lacada 
!,'Tnuílica, destinada a la conservación de los afirmados 
de vías públicas del Eusnuche, bajo el. tipo de pese
las 19,991 '.¡o. 

I>ara el dia q <lc ~píítmbre yenidcro, a las once dc la 
maiíuna, y bajo el tipo de 100 pesetas wcusuales, sc 
mumcia la snhm;ta rclatint al arriendo, por el t.énuino 
de dicz mios, del kiosco destinada a la venta dc pcriódi
cos, fósforos y objet.os au:Hogos, instalado cu la Ram
bla dc Cnpuchiuos, frcutc al número 5· 

11ns rdt'riclas subastas se celebrarau en estas Casas 
Consislorialcs, bnjo la prcsideucia del Exc1uo. Sr. Al
calde constitucional, Tcuiente o Concejal en quien du· 
legnc. · 

CONCURSO 

ANUNCIADO : 

Todos los sftbatlus, en In l\layorclom1a 1\luuicipal, 
c$lÚn dc mauificslo los modclos dc imprc;;os que sc 
ncCC$Ílan para las ofici nas nnwicipalcs, a fiu dc que 
los $LÏÍorcs in~prc..;orcs que deset:n smuinistrados, puc
dnn cxnminarlos y presentar notas de precios. 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••u••••••••••••••••••• 

Recaudación 
OBTF.NU)A DUR.o\NTE LOS OiAS 27 D:i j ULIO AL 2 DE Aco..;ro DE 1917 

OONOfti"J'Os 
Oin 27 I Din 28 Oin !?9 

-
Pesetns Pesetns l'ese ta.s 

-------~~-1----1 

Propios y montos. 
Merc&<los . 
Md11.deros 
Tnooion urbant. . 
Cementeri os 
Pomp~s fúnebres . 
Aguas • 
Vu. pública. • 
Licenoias para 

oiones . 
construo-

:1 Servioios especialea· . 
Sello municipal 
&stablecimientos pilbli· 

cos • ·' 
ldultas. 
Cédalas pmonalea 
Beneficencia . . 
los\racción pilblica 
Correccion pÍiblica 
E~entu:r.les . 
Res1d\as . . , . . 
Recargo sobre la Contri-¡ 

bucion industrial . . 
lmpuesto de Consumo& . 
lmpueatG sobre oarne> 

freseu . 
lmpueato sobre otras es· 

pecios . 
!rupuesto arbitrios adi

oionados 
Reo:~rgo sobre el impues

to por consumo qel 
alumbrado. . . . 

Arbitrio sobre tribunaa y 
lucernari os. 

Reintegres 

571'-
7.~88'42 

15,4-07'55 
6,~6'55] 

2,850'3~ 
9,265'51 
1,240'-11 

645'50¡ 

754'70 

12,085'45 
500'-

12' 

52,655'&1 
I 

l2,P88'4fi 

7 490'891 
' 

7,961'
;;¡ 540'65 
2:572'-

170'51 

487'501 

5,222'50, 
1, 11 5'65

1 

719'85 

81'68. 

16,061'67 

I 
56'-' 

-

13 557'851 , I 
10,061'78 

5,270'95 

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
--
-
-
-
-

·-
-

-
-

-

-
-

Din u o -
Peaetns 

-
4,175'-
4,482'50 
!2,568'95 

125'55 
-
-
200'-

2,785'7:'i 
264'06 
567'20 

6'85, 
-

!1,27!'80, 
-
- : -

1,G·WOII 

-

22 819'501 
' 

10,681' 15 

5,785'55 

-
-

--- -----1- -- -· 

==T=o=T=A=L.;:::;I ~;:::;s ;:;:. =="=I 08=1=15=8='=1 5::!::::::=6=5=,6==5==9='5=5~! ====.\· 66,975'25¡ 

. 

ln iH 
-

1) 

p es etna -
-

~ 

6,818'65 
7,065'65 
1,()29'45 

594'-
-
-

8 1'-

5,556'02 
' ~ 58:5 85 

7-10'10
1 

I 
ó,659'55 

4,806'-19. 

5 1,6<:6'27 

9,560'07 

7,614'70 

Dia 1 
-

PcsctllS 

-
236'80 

4.076'10 
1,348'60 

509'50 
-
-
220'-

5,762'·15 
' 561 71 ¡ 

850'701 

26'16, 

1-1,228'70: 

22,141'-1 1, 

21,614'97 

4,902'96 

Uja 2 
-

Pesel.as 

-
5,973'95 

·4,079'95 
7,810'10 

106'-
-
-

12,259'72 

1,421'90: 
' 2,099 9(ll 

455'25 

1,ï58'59i 

11,154'95 

19,881 '08 

7,4~9'20 

5,65ï'07 

'l'O'l'AI.I!:l! 
-

Poset.ns 

-
55,756'40 
29,753'07 
29,156'65 
7,479'91 
-
-

16,111 '52 

25,995'95 . 5,865 54 
5,?78'40 

2,1l07'98 

75,459'92 
500'-

12'-
6,-186'50 

145,699'95 

72,555'68 

56,719'90 

---------
96,058'581 _!_4,....;~:;;:::80:;;:::'0;;;:::6==1 =7=8=,0=67='6=o6~4=8=7=,4=57'2~ 



Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA '"\UNICIPAL 

RgLACIÚN Oil LAS SUBSTA~ClAS DECOMlSADAS O URA:-iTE LA ÚLTIMA QUINCl~:-i..\ 1 POR S ER NOCl\' AS A LA SALUD 

PÚBLICA , EN LOS MERC ADOS , 0JSTRITOS Y ;\MBULANCJAS Dl' E STA CIUDAD 

--- -
DEPENDENCIAS CARNES PESCA DO I VOLA'l'lmÍA \' C AZA EXPORGOS NIE\' K-

VARJAS 
V~tl'ioS lluev~ I ' !f u ! Coo• Jo• 

Y DESPOJOS LlNA 
~l!II'ÍKClOK J't\)t\1'08 - ---

m~s ¡G•·s. 
-

- Ri los Gr8. 1\ li oH rmos G•·s. ~·I'II~COB 

Mercados. 24 600 556 400 9 - - I 95 !00 -

.Mcrcndo dc Pescada . - - 5.145 - - - - - - - -

' Mcrcado de Volateria y Fru tas. - - - - - 2,675 - 1,265 - - -
Distritos y ambulancias o - - - - - - - I -

I 35 I ·~ 
-

---- - - -- - --
TOTAL. 24 

I 
5,701 400 I 2,675 I 600 9 - 1,264 -

I I ,_.: -- - - -- - -

DEPENDE!NCIAS I FRUTAS 
I 

S UHS IANCIAS t •u"ÀC<O> I CONS HR-
SETA S 

Y \'ERDUI?AS 
I~MUU ri D OS 

\- ARI AS \'AS 

1-Kilo• 
-- --- ---

Kilo,; Go·s . IWos Gra. I\ llos I OloR. (~ r:s. 1\ilos Grso I Unida.d 

I 
,'.'\ercados. - - 1,904 - - I I • - - 5 - -
Mercado de Pescaclo o - - - - - - -- - - - -- I '"\ercado de Volateria y Frutas. - - 4,725 - - - - - - - -

I 

Dislritos y ambulancias. - - 6,009 - - - - - - I - -
----- -- -- --- -~--- - --

TOTAL. - - 12.668 - - I - - 5 
I - I -

I 
., -----

Dun111le Ja expresatla quincena se han reconocido I ns reses lecheras dc las vaquerfos y cat>rerías cie esta ciudad, cuyu 
estHdo sf!nitario eu aenèrnl es sAtisfarlorio. 

(~IH . t\C IÚN Oh J~A!:> sUiiSI't\NCLo\S DI!COMISAO;\S OUJ~ ,\NJ'I{ l,A ÚI . I'IMA QU JN CI!N-:\ 1 l' UK !>ER NOCI\'AS A LA SALUU 

PÚiii.ICA, I!N LOS MATADI;:ROS, MERCAOQ Dl': C.ANAOOS , -E~l'ACIONI!S Y Fu•Lt\ l'OS Dl! ESTA CIUDAD 

! Ganado ~acuno ~anadolanar ycabrio Ganado de cercla li i I li 1
1 
Expuq!o" 

CI ase 

DEPI:NUENCIAS de 
I RESES I Ltnar . Cabria : RESI>:S ~o 1 y 

fJl r.n :n CI) tn ' 

~~~:.~~~ lnutili- ~ ~~~,E~ ~ ~ Sala- lnutili· ~ ~ , ~ ! Despojos eafermed~d 

7;~:.•:: zadas u. ~~~~!~~ ~ ~~u~~!- ¡ U. ' ZÓI~ _zadas 1~ Í=~ J: ~~~ ~ ~~~o~ 
li- -1 11- ---- . 

¡E~9ecificas . 2 - ' 5 - - - ¡:- - -
) 575 - - - I!_ 6,919 • 

CO'DIQDIO ---
14 

95 Mataderm. o 

·~Comm1es 45 25 4 - - _I)_ 

Mercado cie gamttlo ·11 -I 
EstacioncsyFielatos . .....---- B5 14 8 J- ~..=. 

1 

__ • 

2 ¡-
4 1-

7 
---

ToTAl., ·~!L==:=:=='=I~2=7='::c.:~s¡ 1 i 50 -lO 575 __ ~7 - ¡- o 6,::.19 

8e hHn rct:onocido en las estaciones y fielatos dc esta ciudad, 
durantc la cxpresada quincena. las reses sis¡uientes: 1 

Ganado V<~c•mo . 
» lanar ·. . 
~ cabrio . 
» de cerda. 

TOlA t.. 

6,129 reses 
41, ~85 » 

794 
998 "' 

49,WG reses 

• 



• 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRfiSTAOOS DESDE EL 13 AL 26 DE )ULlO Ol!: 1917, I!N LOS O lHZ O!STRJ l'OS DE BARCELONA 

' 
GUARCIA MUNICIPAL 

0-etencionef; . . . . . . ' . . . 
Auxilio~. . . . . . . . . . . 
Pobres conduciclos al Asilo del Parque. 
Criatlirí:l:; extrailiàdas y conduc idas al Depósilo Mu· 

nicipal . . . . . • . . . . 

h'ecom•enidos por iofrinKir las Ordenanzas .1/u

nicipale.r;: 

Personas . 
Tranvias . 
Automóviles 
Ómnibns de la Catalanft . 
Coches de punto 
Carros. . 
Bicicletas . . 
CBrretones . 
Conductores . 

... 

Servicios de la sección mon/ada.· 

Persones anxl liadas. . . 
!dem recònvenidas . . . 
Tranilias eléctricos !.Iem. 
Coches. . 
Carros. . 
Automóililes 
Bicicletes . 

·, 

TOTAL . 

191 
!,149 

69 

71 

26-1 
5 

91 

64 
125 

41 
11 
7 

2,084 

GUARDIA URBANA 

Denuncias por infrin!(ir !ns Ordenanzas JJunici¡wle .,: 

A persones . 15 
» lranvlas .. 
» B(liOmóvilcs 1 
» bicicletas . 3 
» coches . . . . 2 
~ èarros y carretones 4 

DENUNClAS. 25 

Auxilies a particulares y agentes de la Autoridad 86 
Ebrios reco~ldos en la vfa pública . . . 5 
Menores extraviaries y hallazgos . . . . 25 
Servicios a la llegada y salida de vapores. 10 
Oiligencias judiciales . . . . . . . 14 
Servici os var i os. . . . . . . . . 231 

TOTAL Dl! SF.RVICIOS. ~92 

o 

Oficina Municipal de Información 
S E RVJCTOS ~RESTADOS POR LA aliSMA 

DESO E FL 15 AL 26 DE )ULlO DR 1917 

A Españoles 
, Franceses 
» Alemanes 
» ln¡;tleses. 
» Italianes 
» Noruegos 
» Belgas . . . . 
>> Norteamericanos 
>> Mcjicanos . 
» Filipinos. . 
» Suizos . . 
» Brasileños 

TOTAL. 

3-11 
19 
8 
í 
5 
I 
I 
5 
I 
1 
I 
I 

587 

............................................. -......................................................................................................... . 

Sección de Estadística, Demografía 
y Padrón Sanitario 

0HFUO'(C.JONES Y NACJMIENTOS REGJSTRADO& 

DESDE EL 6 AL 19 DE ] ULIO DE 1917 

Juz¡cndo• lton:J.lidad l'io.wlldad ---
Atarazanas . 50 27 
Andiencia 57 55 
Barceloneta. 58 51 
Concepcíón. 62 82 
Hospital . 69 54 
Horta. 8 4 
Lonja. 57 55 
Norte. 65 71 
Oeste. 76 56 
San Gervasio 15 ' 18 
S ur. 45 50 
Universiclad. 71 64 

TO'l'ALI!S. 551 567 

~-· 4 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO DE LOS I!NTERRAMlENTOS VERlFJCADOS I!N 

LOS C R\IEN'fi!RIOS DE ESTA CIUDA D, DEL DÍA 14 Dl~ 
AL 27 OE )ULlO DE 1917. 

C EMI':N TI!RlOS 

si o 

Sud-Oeste 
Este. . 
San Getva 
San Amlré 
San Martí 
Sans. . 
Las Corts 
Horta . 

s 
n 

To't AL11.S. 

ADULTOS 

189 
48 
10 

' ñO . 1 
15 
45 
2 

540 

P.UVULOS f0f1L GBUilH 

142 531 
12 60 
2 12 

48 78 - 1 
15 ¡, 28 
59 104 
5,. 5 ----

~79 619 

I 



/ 

/ 

~~ Gt\CETA ~lUNICJPAL DE hAR C F.I, O NA 

Tarifa de Precios 
Ol': LOS COJ\IRSTIBLES QUE SE EXPENDF.N R~ LOS MeRC AOOS DE ESTA CI UDAD 

CARN ES 

Bucy y Tern era 
Canlidad PhUl. Ptns. -----

Pi ema 
Buey Ternern 

Garreta. Kilo 2'50 2'('5 
Monazillo )) 2'50 5'25 
Contratapa. )) 5 5'50 
Tajo redondo . ¡; 5 4 
Tapa. :' 5 5'50 
Babilla .,., 5 5'50 
Cadera ~ 5 5'50 
Tajo larslo de la culata. )'> 5 5'50 

Costi/lar 

Solomillo » 5'50 5'50 
Cos li llar. » 5'25 5'50 
Falda magra )) 1'75 2'5ú 
Mulla. " 1'75 1'90 
Punta costillar » 1'75 1'90 
Tajo de envol ver. ,, 5 5'25 

Curu·/o dclanlero 

Cuell o >) 2'25 2'50 
Pec ho • ~ o )} 1'75 1'90 
Costilla magra » 1'75 1'90 
Costillas descar~atlas . » 2'75 5'25 

Espai da 

Revés de la espalda. » 2'50 5 
Espalda. » 5'75 5'25 
Espalda (llata). » 2'75 5 
Conejo de la espalda )) 2'50 5 
Tajo redondo . )) 5'75 4 
Garreta. 2'50 ·2'75 

Csu· nero y O veja 
(Carne !anar de primera el ase) 

Pierna 
. 

Kilo 2'75 
Costillas de lomo con añadidura » 2'50 
Costillas de lomo sin afladidura )I 2'75 
Coslillas » 5'25 
Costillas del cuello con añaclidura. » 2'50 
Costillas rlel cuello sin añadidura . )) 2'75 
Espnlda. )) 2'50 
Pe eh o » 2 
Punta de costi llas , 2 
Cuello )) 2 

~ 

. , 

5 

-----
Canlidad Ptas. Ptas. 

Cordero y Cabrito 
Cor dero Cabrlto 

Pierna Kilo 5'50 5'75 
Costillas cle. lomo )) 5'50 5'75 
Costi llas » 5 5 
Costillas del cuello. )) 5 5'70 
Espalda. )) 2'75 5'50 
Pe eh o » 2 2'25 
Punta de costillas )) 2 2'25 
Cuell o » 2 2'~5 

DESPOJOS 
De Buey y T e rnera 

Buey Tcrnern 

Cabeza . Kilo 0'75 1'25 
Seso . Cno 1'50 1'50 
Len~ua !{ilo 0'75 2'50 
Hígado "' 1'50 2 
Tripa. 2'50 
Pa tas . Una 0'60 o·ro 
De ganado Innat· 
Cabeza . Una 0'40 
Seso. » 0'60 
Lengna )) 0'40 
Pulmún » 0'50 
Tripa. » de 0'55 a 0'70 
Pa tas. )) 0'15 

De cabrit<> 
Cabeza. Uoa 0'50 
Seso. )) 0'69 
Lengua ¡} 0'40 
Asadura . » 1'50 
Pies El ,:J8r 0'15 

Gallina, Pollería, Couejo, Palomos 
y Huevos 

Gallina viva 
Un enarto . 
Medio cuarto . 
Un cuello 
Un ala 
Una pierna. 
Una pechnga 
Un retazo 
Un carpón . 
Una molleja 
Un hfgado 
Una tripa 
Menu,lillos . 
Un pollo vivo 
Pollo cortado . 
Cone¡o casero vivo . 
Conejo cortado 
Un palomo . 
Huevos . 

Una de 6 a 7'75 
~ li 1'50 )) 2'25 
:1> » I » l'iS 
ñ :1> 0'40 " 0'60 
l> » O' ..tO 0'60 
:a » o· .ro 0'60 
» )) 060 
)) l » 0'25 
» ,. 0'50 » I 
)) )) 0'55 )> 0'50 
1> )) 0'20 » 0'30 
• • Q•lQ )) 0'25 
~ » 0'10 » 0'50 

Uno • 5 'f, fi 
Kilo » ). 5'7[) 
Uno » 2 )) 5 
Kilo » 5 )) 

Uno » 0'75 » 2 
Ona. & 2 • 2'-10 



PESCA SALADA Ca111idad l'li\~. Plne. 

Burros Kilo de a 
Bo~a. )' )) ~ 1'75 

lslanclia extra seco . Kilo 1'75 Barats » ,, 1'75 
~ corl'iente seco . I) 2 Cnlamare~ . )) ,, 

" " extra remojado 1'50 Lfsaros . )) » ' 2 
·• corriente remojado }' 1'75 Lan~osta )) >) -

Noruej.:!n extra seco. ,. Lnngostincs :I i' 

» corriente seco . )) Merluzn pcqucila )l ,, 
¡l 2'f¡() 

t> extra rernojaclo . Pulpos )) » •l 3'10 
» corl'iente remojado. ,, Se pia. , )) , 2'50 

RttrniAo scco eu pedazos. iJ Salmonete~. » » • 6'25 
" remojndo en pedazos .) Moluscos . Dena. » 01 15 )) 0'20 

TOCINO 
Carne tuaf.!rn !{ilo de 3 '25 a 5'50 
Lomo. ,, 

I• » 4 
Manteca blancn 'lo " I) 5 

\\ morenn. '¡; )) )) 2'50 
Tocino \líaclo ~) ~ 5 
Tocillo ~ordo . >' 1> ~ 2'50 
Morcílla blanca .._ ;) " ' 5 .. nef.!ra ,. lO l) 2'50 
jamón sill hueso ,. :> )) 6 
Coslilla. ,, 

" ,) 5'50 
Lomo coll costilln /o I) 5'50 
Salchichas . )) ,» 5 » 5'50 
MorciiiA cntcln •' :t " 4 
Espina?.O I> J) ~ 1'75 
Higado ,, 

" 1'75 " 2'50 
Riilón. i> >) » 5'25 
Lenguo " )) ?i 
Oreja. ~' "' » 2'f'¡(J 

Al mcjns. » » )) 0' 15 

Verduras, Frutas, Legumhres y ott·os 
Escaro! os . Ona. 0'40 a 
Lechugas ,, 0'40 » 

Alcachofas ,, 
Pimientos :11 de 0'75 '' 1'50 
Coles )) » 0'75 ~ l'25 
Brócolh;. 1\ 

Patatas . . l{ilo ,. 0'11) , 0'15 
Tomates. :.') ~ 0'12 
Guisantes » , » 
judias tierna;;. ~ » 
Cebolins . Cien ~ ·' 6 
Ajos. fo » )) 1'50 
juclías secH;; . l<ilo \) o 70 » I 
Ha bas " )) » -
Garbanzós secos. )\ i) l )) :.2 

>) remojados . » >) 0'50)) 0'80 
Arroz. )~ )) 0'60 )) 1 
Pastas pnrn sopa. )) >I I l) 1'50 

Pesca dos frescos y Crttstaceos Pan )) » 0'50 )) 0'55 
U\lo del puis )) » » -

Merluut. Kilo dc a 5'75 )) de Valcncia . ,, » ~ 
Lenguado )) I) ' 6'25 Peras. » )) )) 0'50 
Bcsugo . )) » ~ - Melocotoncs » )) » O'GO 
Ahín. " )'· :> 2'50 Naranjas. . Una » )) 0'05 
Congrio. » , " 5'75 Li mones. . Cien )) » 4 
Anguila. » " )) - Accitunas catalanas. . l{ilo » )) 0'75 
Moll e ras )) " " )) sc\lillanas )) » » 1'50 
Raya. » " Sal. » )) » 0'10 
Sardinn . :11 » " - Azúcar " » 1'50 » 1'50 
Rape. » ,. ,. jabón. o , » » I ,. 1'<10 

........................................................................................................................................................ 

Comisión de Colonias Escolares 
y EscueJas de Bosque 

JUN'rA m.;r, DÍA 2 Dr~ JUJ,IO DS !917 

Ccluhró¡¡e hajo la presideucia del Iltre. St. Tcnieutc 
de Alcalde, Bxcmo. Sl'. D. Pranciscò Puig y Alfonso. 

Fué aprobacla una cnent.a de D. Pedro Gardn, cle im
porte •IS'úo p<>setas, por carbón sumitústrado para las 
E:>cuclas clel l'arque de Montjuich, y las que a conti-

6 

nuación se detallau por sernc1os prestados pata las 
Colonias escolares del presente año: una, de D. Pcdro 
Sola Borés, de importe 1,715 pesetas, por la ropa sumi 
nisírada para los dclantales de los nh1os que integraran 
las próximas Colonias; otra, del mismo señor, de im
porte r, 722' oo pese tas, por la ropa snmiuistrada pura 
los delanlnlcs clc las niñas qne igualmeute integraran 
las próximas èolonins; y una, dc Hijos de Francisco Sa
bater, dc imporlc r8t'ú:; pcsctas, por impresos, doslibros 
1·cgislro y objctos dc <>scritorio. 

Como en años a.lttcriòres, se acord6 nutorizur a los 
seiíores Macslros Directores de las Escuelas del Parqne 



cle ~lo11tjuich, co11 ohjeto de que dispongau lo menester 
pnrn que, por c¡uicn correspouda, se proceda a la ejecu
ción cic aqucllns pequciías reparaciones que tiendan a 
ta cOJisen·ación del 1nt·najc y mobiliario de dicha Es
cneln. 

Dada cnl·ntn dè tma comunicacióu dc los señores 1\Iaes
lros Directores ric las Escuelns del Parqne de )loutjuich, 
en In t¡ue cm i teu el informe que la. Comisión les ordcnó 
en lll(·rilos dc la rdorma 1lel articulo del Reglamento 
parn el réghucn de las Escuelas de Bosque, rcfcnmlc n 
los t•ursos dc cslatwia que cumplcn los alumnos dc aquc
Jins 1-:scnclns, y visto que el referido informe no trae npa
rcja,lo acnenlo rdonna1.ivo dc ninguna clasc, se aeorcló 
c•J,ltcnula, y rcc¡ucrirlcs para que manifiesteu si enticn
<lcn que coll 1111 HHcvo profesor auxiliar para cada m1a 
dc las <los Secciones dc que constru1las Escuelas dc Monl
jnic'h, poclrían aplicar con rt-gttlaridad la organización 
escoltlr actual a los nuevos allUllllos, con miras siemprc 
a la posihle graduación de la enseñru:tza, en cuyo caso sc 
inlcrcsaría del señor Dclegado Regio de 1.~t enseñnnza 
ckslinc n las Escm·las del Parque de )lontjuich un 
)[acstro y una )laestra agregada para que llE:nasen aque
llns funciones c¡ut' los rcferidos Directores les encomen-
dascn. · 

F.nteracla la Comisióu de que el Sr. )linisf..ro dc lllS
trucción Pítblica y Bellas Arles, de confonnidad con las 
gestiones lfc,·adas a cabo por el Excmo. Sr. D. Henue
negildo (;incr dc los Ríos, había deferido a la petición 
dc esla Comisión, couceiliendo un crédito de ),ooo pe
selas para ntencioues de Colouias escolares, se acordó 
agrnr1eccr muy vivamente al Sr. Giner de los Ríos sus 
buenos ofici os en esle as unto y organizar y 'SOStener dos 
mtcvas Colonias, prnclicando para ello gestiones uecesa
rins para im;talarlas eu San Feliu de Codiuas y eu Olo!it 
dc I ,lnsaués. 

)Jor si a sn dchiclo ticmpo, pot las Compailías dc Ferro
carri les, uo sc cstahlecen moilificaciones en las horas 
dc la salida de los trenes, se acuerda que las Colonias 
escolares <lel presente año partan de Barcelona con arre
glo al signieutc horario: Arbucias, a las s de la ¡nañana; 
San Feliu c1e Guíxols, a las s; Espluga de Fraucoli, a 
las 5'26; :\fonthlanch, a las s' z6; Salou, a las s'z6; San 
Baudilio del Llobregat, a las 7' 13; èastellbisbal, a las 
7'13; Bañolas, a las 7'22; I,liuas del Vallés, a las ¡'22; 
Cardedeu, a las ¡' 22; San Pedro de Premia. a las 8; Tor
den\, a las 8'30; :Malgrat, a las 8'30; Falset, a Jas 9'1o: 
Olost de J,lusanés, a las 6; Borred:í, a las 6; Palafmgell, 
a las s; Torr~dcmharra, a las s'z6; ~brcra, a las ¡'I3; 
Santa Coloma de Farnés, a las ¡''H; Vidreras, a l:ls ¡'21; 
Tey:í, a las 8; Sau .t\udrés de Lle"\"aneras, a las 8' 30; 
Prats dc l,lusanés, a las 6; Ripoll, a las 6; :\fura, a las 
6'2o; Cervera, a las 6' 10; Capdella, a las 6' 20; San Feliu 
dc Codinas, a las 9'35: y Santa )faría del Estru1y, a la<> 

9':15· 
Tcnicndo en cucnta la índole y exceso de trabajo que 

suponc las ú!Hmas [ases dc la. organizacióu de las Colo
nilts, se acord6 suspeude~· las ordinarias reunioues dc 
In Comisió11 hasta despnés de la pattida dc las Colo
nins y delegar al se1Ïor Presidente p~a que pucda rc
solver pot· sí todas las incidcucias que pucdau sur~ir <le 
dichn organización y en todo enanto pueda contribuir 
al bne11 r(•gimcn dc lns Colonias. 

Eslimnndo ln Comisión qnc podría !';et mcdida de hneu 

gohicruo el rcno\'ar pnulatinamente y en años sucesivos 
el personal del profesorado director de las Cotonia.<>, se 
acordó, no sin antes hacer expresa declaración que la 
Comisión no guarda motives dc queja contra los que son 
objC'io dc: tal medida, no utilizar eu el presente año los 
scrvicios ck los Maestros D.• Marina Farrús, D."' Pilar 
Angla, D. Carlos Canela, D. Daniel )luns, D. Francisco 
Alvarc;~, y D. Jcrónimo Solsona, y resttltando que son 
treinta las Colouias a organizar y que las 1\Iacstras 
D." CoucepcióJJ Tudó y D.a Amea Mas y los 2.-faestros 
D. José numbau, D. Autidio Ribot, D. José Coll y don 
Juan IJcrrcro, en el presente nño no han instarlo el 
coopt'rar a la clirecci6n rlc las Colonias, se acordo lam" 
hién propom~r. para llennr las hmcimies de tic¡uclla rli
rección clc las venineras Colonias, elnombran1ieuto de 
los siguicntcs l'rofcsores y Profesoras: Carmcn Paronc
lla, Dirc(·torn, y )[crccdes Ballester, Auxiliar, para la 
Colonia clc ViUa Engracia de Espinga dc Francolí; Au
geles Zamora, Directora, y Cannen Lara, Amciliar, para 
la Colonia dc Montblanch; .:\ni.onia Cabré, Directora, y 
Eloisa Palasí, AÚxiliar, para la Colonia de Castl:llbisbal; 
J osc:fa Romn, Directora, y Antonia Rogado, Amriliar, para 
la Colonin clt• Arbucias; Coucepción Rueda, Directora. y 
Dolore.s Frató. _\mtiliar, para la Cotonia de Premia; Con
cc:pcióu Puig, Directora, y )faria Serra, Auxiliar, para la 
Colonia òc Borrecla; Dolores Yila, Directora, y Rahuuncla 
Zarogoza, Auxiliar. para la Colouia de Falset; Palmira 
J a•Jnctli, Directora, y Teresa Iglesias, Auxiliar, p:ua lo. 
Colonia cle Haüolas; Juana )[artín, Directora, y Angcln 
Fcmfmclcz, Auxiliar, para la Colonia de Llimis del Va
llés; Consuelo Tormbia, Directora, y Emília Cal<lcrón, 
Auxiliar, para la Cotonia dc Cardadeu; Pelisa DaYalille, 
Directora, y Dolores Arens, Att.'tiliar, para la Colonin 
cle Malgrat; ])olores Serrano, Directora; y Pàlnrira Vila, 
Auxiliar. pam Ja Cotonia de Tordera; Amparo Scrrano, 
Directora, y Antonitt Fraucé.'l, Auxiliar, para la Colo1ún 
dc Salou; Pilar l,ópez, Directora, y Pilar Laplana, Auxi
liar, para Ja Cotonia de San Baudilio; Am:ea Bayer, Di
rectora, y .Aun•a Aragó, Au_xiliar, para la Cotonia de 
San Feliu dc Guíxols; Antonia Frauca, Directora, y Jun
un l\Iestres, .\uxiliar, para la Colouia de Olost de Llus:l· 
nés; )lanuel !ser, Director y Juan )lufioz, Auxiliar, para 
la Colon i a dc Teya; Arturo )fartorell, Director, y Jai mc 
Trujols, Auxiliar, para la Colonia de Capdella; Lorenzo 
Cobos, Direc-tor y Jai me ::\Iartorell, Au_'tiliar. para la 
Colonia dc Ripoll; José Casoliva, Director, y Lnis Gomis, 
Auxiliar, para la Colonia de Santa Coloma_ dc F amés; 
.:\rturo Bmgués, Director, y Francisco Esteller, .tuxi
liar, para la Colonia de Palafrugell; :\fariano Reixach, 
Director, y J.\ÚS Reixach, Am;:lliar, para la Colouia òe 
Lll!Ynucras; Pedro Yillrumcva, Director, y Luis ::\[edrn
no, .\tL'tiliar, para la C:olonia de \ïdreras; José Parone
Ua, ,Director, y JesÍIS Barbeito, Auxiliar, para la Cotonia 
dc Prats de Llnsanés; Francisco Roselló, Director, y 
José Fuster, Au.xiliar, para la Colouia de Cervera; José 
Coll, Director, y Loreuzo Tondp, Auxiliar, para la Colo
ttia dc Sau Feliu de Coclinas; Pedro Gouzalez, Director, 
y Antonio 'Pujol, Auxiliar, para la Colouia dc Abrern; 
José Coll Rnaix, Director, y Manuel CosinUs, Auxiliat, 
para la Colouin dc Santa l\lnria del Estany; Femando 
Serra, Director, y Gustavo De,·aut. Auxiliar, pm·a In 
Colonia. dc ~fura; Santiago Vivnucos, Director, y Jurut 
Gilarl, .,\ nxillnr, parn la Colouia de Torredembarra. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Depositaría de fondos mttnicipales 

Segundo trimestre de 1917 

CUENTA del segundo trimestre, que rinde el Depositario, de las operadones de ingresos l' pagos verijicados 
t;n la Caja Municipal; n saber: 

Prjmera parte. - CUBNTA DE CAJA 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
lo~resos en el trimestre de esta cuenta . . . 

CARGO ..••... 

Data por pagos verificados en igual trimestre. . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 

E'csCltns 

851,740' 12 
26.516,980'92 - - --
27.168,721'04 
24.770,R93'4) 

2.593,022'6: 

Segunda parte. - CUENT A POR CONCEPTOS 

INGRESOS 

!Propios 
Montes , 
lmpuestos . . 
Beneficencia . . 
lnsttucèión pública 

• I ' 

Corrección pública 
Extraordinarios . . . . . . . 

\ Existencia del presupuesto 
Resultas. . . I del Interior de 1916. Ptas. 

Otros iugresos • . . » 
Recursos Jegales para cubrir el déficft . . . 
Reintegros . . . . . . . . . . . . . 
Presupue; to e!pe- 1 Existencia del presupuesto de 

Ensancbe de 1916 . Ptas. 
eiaJ de Ensancbe I Otros ingresos . . . » 

CARGO. ~ . 

PAGOS 

1.0 Gastos del Ayuntamiento. 
2. 0 Policia de seguridad. 
5° IPolicla urbana y rural 
4. o lnstrucción pública . 
5." Beneficencia . . . 
6. 0 Obras públicas. . . 
7. ° Corrección pública . 
8.0 Montes . . . . . 
9, ° Cargas . . . : . . . . 

10.0 Obras de nneva construcción. 
11.0 Imprevistos. . . . . . . 
12.0 Resultas. . . . . 
15. 0 Oevolttciones . . . . . . . . 

Presupnesto especiHI de Ensanche •. 

DATA .. 

Snldo del trimestre 
nutcl'ior 

pol' o¡>ernclon~H 
l'CA li:.:tdfiS 

Pereta s 

276'45 

1.420,411'71 
2,206'75 
5,795'-
.-: 

2.000,095'75 

1.477,7&1 '57 
6.894,657'73 5.b97,449'79 

: 5~4,:54~'~ 1 
4.272,042'88 

150'-

4.438,962'50 2.259,058'15 
I 15.857,526'46 1 

l 

952,08! '97 1 
468,477'11 
445,570'55 
2(i9,bl5'93 
265,591'50 
507,820'15 

1,650'-

1.972,017'55 

2,720'-
8.!.165,054 26 

357'50 
2.056,672'28 

15.005,786'54 

8 

Operaciones Total de lstr 
reo.Jizadas ~ o pernciooes 

eo este hns t.a 
trimestre este trimestre 

l'eaetaa Puetas 

5,222'55 5,499' -

2.556,006'65 
2,600'-

5.956,418'04 
4,806'75 
5,795'-

15.919,591 '51 15.91 9,487'26 

2.474~999'31 8.372,449'10 
4.615,784'43 8.887,827'51 

566'57 716'57 

2. 7&1,409'92 5.025,508'05 

26.516,980'92 42.174,507'58 

1.001,754'45 1.956,816'42 
495,795'48 • 962,272'59 
652,400'71 1.097,971 '24 
455,952'52 I 725,766'45 
568,614'15 654,205'45 
328,4~5'89 656,266'02 
21,769'88 23,599'88 

7 .439,!B0'46 9:4 11 ,997'79 
25,658'25 25,638'25 
19,955'- 22,655'-

6.272,1:27'17 15.5'35,181'45 
5.871 ,951'04 5.872,288'54 
2.817,555'43_¡_4.874 ,027'7! 

24.770,698'45 59.776,484'77 



Escuelas del Parque de Montjuich 
.. 

EST A DQ DE LA lfANUTENCIÓN Y LOS GAS TOS QUE LA MIS~L-\ HA OCASION ADO, Y EST ANCIAS DURA~TE EL ~lES DE ]Ul'HO DE 1917 

GASTO COiV!IDA 
Nú.\l. r----A-~ r--------------------------------------~----------------------------·---------~ 

DiAS de Por in- ALMUERZO 
plnzas DIARIO clividuo SOPA 

----- - -- - - -----¡----.;--'--
Peselas Pesetas 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
21 
28 
29 
30 
31 

81 
82 

80 
85 1 
77 

~ 
81 

77 
80 
76 
79 
82 
79 

84 
82 
84 
85 
86 
85 

85 
84 
81 
85 

78 

55'08 
65'46 

Festivo 
66'10 
58'15 
62'59 

Festivo 
59'16 
65'19 

Festivo 1 
57'45 
56'85 
59'17 
57'50 
58'60 
59'77 

Festivo 
65'56 
58'50 I 
60'60 I €4'24 
60' 11 
65'50 

Festivo 
61'82 
57'79 
60'15 
54'84 

Festivo 
60'25 

--1---1 
Tot~les. I ,961 I 1,445'77 

Medios. 81 60'24 
I 

0'6() Leche . Patatas en salsa . 
0'74 Leche y cacao Letras 

0'82 Leche . De moda 
0'71 Leche y cacao Potaje de patatas 
0'81 Leche. . . Macarrones 

0'70 Leche. . . . Arroz con 1nariscos. : 
0'80 Leche y cacao¡Sémola. 

0'74 ¡Leche . . . Macarrones 
0'7! Leche y cacao¡' Potaje de le~umbres y pa ta tas. 
0'7~ 1Leche. . . . Legumbres de melón 
0'72 !Leche y cacao Arroz con bacalao . 
0'71 Leche. . . . Potaje de patates 
0·75 Leche y cacao

1
Macarrones 

0'78 I Leche . . . Arroz 
0'71 ,Leche y cacao Potaje de tegumbres y patates. 
0'72 Lecl1e . . . Macarrones 
0'75 Leche y cacao Arroz con mariscos. 
0'69 Leche . . . Potaje de patates 
0'76 Leche y cacao De moda 

0'72 Leche . . . Macarrones . . . . . . . 
0'68 Leche y çacao Potaje de lcgumbres y patatas. 
0'71 Leche . . . Invisible . , . 
0'66 Leche y cacao Arroz con toc i no. 

0'77 Leche y cacao Macarrones 

0'75 

t. •r PLATO 

. Albóndigas . 

. Cocido ., . 

2.o PLATO .POSTRES 

. Sardina asada. . Nata nj as 

. Sardina rebosada. . Galletas. 

. Cocido Merluza frita . Naranjas 

. E~tofado con patates . SaHlina asada. . Galletas. 

. Cocido . Hígado de cerdo . . Naranjas 

. Catne con pat. fritas. Galletas 

. Cocido . Buñuelos bacalao. . Naranjas 

. Cocido 
•
1 
Albóndigas. 

. Cocido . . 

. Came con pat. fritas. 

. Carne-fricandó . . 

. Cocido . 

.'Cocido 

.,Estofado con patatas 

. Cocido . . . . . 

. Carne con pat. fritas. 

. Came-fricandó. . . 

. Cocido . . . . . 

. Cocido . . . . 

. Estofada con patatas 

. Cocido 

. Ca rn.e-fricandó 

. Cocido 

. Sardina frita . . . Galletas. 

. Tort illa con patates. Naranjas 

. Sard. en escabeche. Galletas ·¡ Naranjas 

. Merluza frita . Çerezas 

. Sardina frita . Galletas . 

. Salch. con s. toma te. Naranjas 

. Sardina asada. . . Galtetas. 

. Buñuelos· bacalao. . Cerezas 
Galletas . 

. Sardina frita . Naranjas 

. Buñuelos·bacalao. . Melocotones . 

. Sardina frita . Galletas 

. Pescado al horno. . Melocotones . 

. Mer1t1za, frita . . Galletas 
Gall e tas 

. Builuelos-bacalao. . Melocotones : 

ME:RIENDA 

. Chocolate 

. A vella nas 

. Chocolate 

. Avellanes 

. Chocotate 

. A vell a nas 

. Chocolate 

. A vella na::; 

. Chocolate 

. Avellanes 

. Chocolate 

. Avellanes 

. Cbocolate 

. Avellanas 

. Chocolate 

. Avellanns 

. Chocotate 

. Avellanas 

. Chocolate 

. Avellanes 

. Chocolate 

. Avellanes 

. Metocots. 

. Chocolate 

:¡ 
} 

t 
f 
i 
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Relac i ón 

1)1•.1',\LL \DA Dl\ L OS PUESTPS DE DlFERENTES MLmC.-\DOS, QUE FUii:RON ADJUDICADOS EN LAS SUBASTAS A LA LLANA 

CFLEBRADAS I!N LAS RESP!i:CTlVAS T!iNENCIAS Oli: Al,Ct\I.DL\ "'- O(A 1.0 DE AGOSTO DE 1917 

Nl\mcto '1'1¡10 ' l'i po 
Articulos do ~ulJn~t.J' ohtonlilo <lc I MrellOADOS qne htln dc 011:PillHICI'"O 

Nomb••e del n.djutllcnfru·to 
1>116810 rdftlls l'aaetn.s 

289 Mercado dc San Antonio. Carner o 100 IOl Cannen Busquets 
58 i » Vercluras 50 120 Andresa Samprieto 
281 Mcrcado de Santa Catalina Ternera 100 !00 Emília Masanellas 
510 » » » Verduras 50 50 Ana Martínez 
222 Mercado del Borne. Garbanzos 20 20 Amparo Ros 
2<0 Mercado de Sans . Fruta y verdura :.JO 71 Leonor Herrero 

5 Mercado de la Barceloneta. Huevos 50 òO Teodoro Curt 
152 ., )) Cafè y leche 100 100 Domingo Muñoz 

14 Mercado de Sau A nd rés. Tocino 50 51 Pedro Martí Flató 
20 • " )) 50 51 Esteban Dalmau 
24 • • Comestibles 50 50 Luis Roquet 
52 » Despojos 50 51 Maria Font 
47 Mercaclo de la Sagrera Huevos 15 250 julio Canut 
41 ,. • ,. Leche y chocolate 15 15 Maria Ballvé 
42 Mercado de San Gervasio .I Pescado fresco 20 20 Amparo Lacomba 

..................................................................................................................................................... 

Censo Electoral 

]NS'I'R'UCCIÓN l'ARA l,J,JWAR A EFEC'I'O r.A INSCRIPCJÓN 

Dl\ 1.0:3 VARONES DF. VRIN'l'IC!NCO Y l\ÜS •L~OS DR EPAD, 
Q'Ul·; lL\ Dl~ Sr-:nvrR DP. BASE P.\.RA FOR')tA.R Er, CJ1:NSO 

.Ln,HC'!'ORAT, COHRF.Sl'ONDIENTE AL AÑO 1917 

CAPÍTULO PRThiERO 

De las auloridatlcs y organismos que han de cjrcutar 
los trabajos de inscripciÓ1l 

Artículo t. 0 La inscripción que ba de servir de base 
para el Censo electoral sc llevaní a cabo en la Península 
e islas adyaccntcs por la Dirección General del Institut0 
Geogr:Hiro y Estaclístico, a la cual am.:iliaran en las pro
vincias los Gobcmadores ch•iles y los J efes pro\inciales 
de Estadística, y en los ~fl.lll.Ícipios las Juntas del Censo 
dc población dc T9IO, que han sido_ reconstituídas re
cientemente, y el personal del Cuerpo de Estadística que 
forma parte dc las Juutas de las capitaies de pro\rincia. 

Art.. 2.0 Los Gobernadores civiles son los eucargados 
de haccr cnmplir, en las provincias de su mando, las 
çlisposiciom·s dc esta Instrucción y las que en lo sucesivo 
les comunique In DirccciótJ. General del lnstituto Geogra
ficcl y Estadístlco, rclativas a dicha inscripcióu. 

Art. 3. o T ps J efes provinciales de Estadis Uca, en 
rclación constan!e con los' Gobe.rnadores clviles y los 
Alcaldes, tramitaran todo lo concemiente al Censo, 
cmnplinín los mandatos de esta Instmcción y las unevas 
órdcucs que Ics comwüquc la Dirección General, (le 

, 

quien dcpendc11; vigilaran y fiscalizaran los trabajos dc 
los l\Iunicipios rclativos a este servicio, y dirigiran 
toòos sus csfucrzos c intcligencia a conseguir que la ins
cripción resulte lo mús exacta y perfecta posible. 

Art. 4-o l 1os indiyiduos del (.'uerpo de Estadística 
que formeu parle dc las }1.mtas m un.i,cipales de las ca
piltllcs dc provincia, inspeccionaran cuidadosameutc 
los trnhajos que sc lleven n efecto por elias; daran inmc
dinto conocimicnlo al J cfe prov-incial de Estadística de 
los clefectos c¡ue noten en las operaciones que ejecntt'n 
las Junlas, proponiendo al rnismo tiempo los medios 
que crean mas convenientes pa-ra corregit o subsanar 
aquellos dcfectos. 

Art. 5.0 Las Jnntas municipales del Censo de pobla
cióu dc 1910 ftmcionanín en la forma pre'"enida en la 
Instmccióu por la que se crearen, y ejecutaníu los tra
bajos quc ahora sc les encargan en el modo y fom1a 
prescrites en la presente :r en las que en lo sucesiYo les 
comuniquen los J efes provincialcs de Estadística. 

CAPÍTUI,O II 

Dc los trabajos dc las .Jumt.as ¡mmicí pales 

Art. G.o f1US exprCSIVlas J tUltas ,mUlúcipales ejecll· 
tnràn los tmhajos c¡uc sc c:x1)resan en los apartaclos 
sigLücntcs: 

r.o Se coustituira cu las Çomisiones que hau dc po
ncrsc al frcntc dc los trnbajos de cada secci6n. Hn caso 
ncccsario, una sola Comisióu podní. eucRrgarse <lc clos o 
mas secciones sicmprc que disponga de Agentes repar-
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tidores suficil•ulcs para clistribtúr por separado-los bolc
tim·s iudh·illuales de cada tmo. 

2. 0 Pc'<lirún al Alcalrlc para carta sección, el Agente o 
Agcntes m•ccsnrios para distribuir en ella, a domicilio, 
los boldines individualcs co1Tespondie11tes, llenarlos 
èncmdo lo,; intere:mdos no sepan o 'no puerlan hacerlo y 
recogcr clkhos holetines después de verificada la inscrip
ci6n en e llos. Hslos Agentes debC11 saber leer y escribir. 

3.o 1'11rlidparfln al Alcalde-Presidente el número <k 
holdlncs que calculen necesarios para la inscripción, el 
cun l hnrà el pcdido correspoudiente al J efc provincial 
dc Hsl.mlfsticn al mj~m1o tiempo que le participe la ter
minnción y aprobación cle las relaciones de casas habita
hlcs. 

.¡." Hntrcgnrlin n las Comisíones res1'ectivas los bo
letincs que con'e!lpoudau a la sección o secciones asig
n:ulns y las relaciones de casas habitables para que lc 
sirvnn clc guia en la distribución d~ los referidos boletines. 

5.0 !~n enanto las Comjsioues eutreguC11 a los Prcsi
<lC'ntt·s de las Juntns los boletines individuales que lmyan 
rccogido en !ns r<'SJX:civas seccioues después de verificada 
la inscripción, òicbas ]Wltas examinan\n primeramentc 
los correspondienb:s a los Hospitales, Sanatorios o Casas 
dr salurl, Córceles de partido, Colegios o Academias de 
intcmos, Seminarios y otros establecimientos an::ílogos 
para a\·eri¡{uar si se han inscrito inilividuos que tengan 
su domicilio dentro del ténnino municipal en que dichos 
establccimientos radican, y si resulta que un mismo in
dividuo sc halin inscrito en dos ooletines, o sea en el del 
cstahlccimicuto en que se encontraba el dia de la inscrip
ción y en el de su propio domicilio, en tal casç se dejarà 
cstc lHtimo cu el lngar con-espondiente, y pondra u11a 
nota fimtada por el Presidente de la Junta en el otro 
bolctín (r1ue sc euviara en 1ma carpeta de duplicados a 
la Sccción {~oviJlcial de Estadística}, manifestando que 
sc dcdara. nulo por estar duplicado con otro que figura 
con el n(mH!ro ... dc la calle de ... , correspondlente a la 
sccción ... del clistrito ... del 1\Imucipio de referenda. 

Eu seguida examinan.ú1 los demas boletines de todas 
las secciones que proceda en averiguación de los indivi
dues qnc no sc han inscrito o de los datos omitidos, y 
para ampliru· los que resultC11 d.eficientes, debiendo tener 
presente las Juntas que este exan1en y depuración dc 
los holetines, juntamente con la inscrlpcióu, coustituyen 
la. misión mas escncial y de mayor respousabilidad que 
sc confia a su celo y patriotisme. 

También podran ordC11ar las }WJtas umnicipales que 
los boletincs seau comprobados con los datos que figuren 
eu el paclrón vecinal, exteniliendo los boletines de los 
iur1ividuos r¡ue se hubiercn omitido y modificaudo los 
da tos que de bau serlo en los boletines recogidos, pcro en 
todos estos casos dcbc st'r rcspaldado el boletíu con una 

, nota indicando los datos obtenidos del padró11 o que se 
ha cxt.cnclido todo él conforme a los datos del padróu, 
que scrñn comprobados clirectamente en el domicilio del 
in lcrcsaclo, s iem pre que seo. posi ble. 

J,a ncgligcncin, descuido o falta de cumplimíeuto dc 
lo díspucsto en esle patmfo se pondra eu couocimienlo 
clc la Junta Central para los dectos de ios artículos 65, 
pittrn!os primero y lcrcero, y 75, apart.;'\do r.o de la vi
gcntc lt•y l~lectoral. 

6.0 Ucchos el examen y depuracióu de los bolctines 
ÍIHlividu~lt-s, las propias Juntas se cercioraran si estan 

colocados por ord~n alfabético de primeres apellirlos en 
cada seccióu electoral, y cwnplido este requisito los eu
tr~garan al Alcalclc-Presidente de la Jnnta en muón de 
la relaci6n dc casas habitables para que ordene su con
ducción a la J dalura provincial de Estadística. dondc 
sc enlregnr:'ln en propia mauo exigiC11do recibo d,·l J ek 

CAPÍ'fULO Ili 

Dc fas obligar;iones do los Alr;aldes Presidentes 
y dc f os Sctl'ctar Íòs 

Art. ¡.q Incumbe a los Alcaldes Presidentes de las 
Jtmtas municipalcs del Censo de población: 

1.o Cumplir )' haccr cumplir en los respectives tér
minos municipales las instmcciones y las órdeues dic
tadas, y las que en lo sucesivo se dicteu para llevar a 
cabo la inscrip<·ión de que se trata. 

2.o Encaminar todos sus prestigies personales deu
tro del :i\Iunicipio y los recursos de su autoridad a la 
consecución de estos dos objetos esenciales a que sc re
ducen los trabajos encomeudados a las Juntas dc sn 
presidcucia, a saber: 

a) Que resulten bieu demarcadas las. secciones eJec
to raies hoy cxistentes sin que se puedan con.fundir unas 
con otras. 

b) Qnc se inscriban en los con-espondientes bolcti
ncs iudividuales todos los varones de vcinticiuco v mós 
años dc edad, que en la [echa de la inscripción 'neven 
dos por lo inenos de residencia eu el término municipal, 
con la anotacióu de presentes y atlSentes. 

3.0 Enviar a los J efes provin ci ales de Estadistica las 
relaciones descripthras de la demarcación que com
preudc cada sccclón electoral, y lii de los nombres de 
los in('\iviclnos que forman las Comisioues de sección y 
de los Agcnt.es repartidores que hayan nombrado para 
cada una dç las secciones electorales. 

Hslas dos clascs de relaciones deben ser remiti<las, 
a nuís tardar, seis días después de quedat· constituídas 
dichas Comisiones con sus respectives Agentes repal·
tidorcs. 

.¡.o Proveer a las Comisiones de sección de los Agen
tes repartidores que necesiten y del material neccsario 
para cumplir sn comctido, y eutregarles los holctiues 
iudividualcs que al efecto hayan recibido de los J efes 
provindalcs de Estadística jtmtamente con la demarca
ción dc la respecth·a sccción y las relaciones de casas 
habitables. 

s.o Estar cu co11Sta11te relación cou las Comisiones 
dc sección para obviar las dificultades que se les presen
ten en el cumplimiento de su misióu y que por sí solos 
no puedan ,-encer. 

6.o Publicar tlll bando y fijarlo en los sitios de cos
tumbre, dando a conocer al vecindario el objeto dc la 
iuscripdóu qne va a rcalizarse, la obligación que licucu 
todos los varoncs de veinticinco y mas a.ños de eclntl 
dc llcnu.r el holctín inilividual que al efecto se les etüre
garó., en su domicilio, debiendo consignar los datos que 
en él se pidcn, sin omitir niuguno, y fumarlo, y en caso 
de no po<l.orlo firmar y Uenar, por no saber o por oh'n 
causa justificada, mnnifestar al Agente repartidor los 



datos persouales necesarios, para que los llene Y finue 
por su autorización. 

7.0 Procurar que todas las operaciones se ejecuten 
por 111s Juntas. Comisiones y Agentes repartidores, deu
tro de los plazos marcades. 

S.o Facilitar los datos que anoje el padrón rutmici
pal, para que las Comisiones pneda.n inscribir a los indi
vídues auscnles, cnando por estarlo también sus fami
lias. se ignorascn dichos da tos, y los vecinos y porteres de 
las ('aS<!.$ uo los hayau podido facilitar o J?ara compro
bar los datos de la iuscripción que ofreciese dndas. 

<J." Drtr inmcdialruncnle parte a los Jeies provincia
les dc Estadística del ut'm1ero de boletines que les piclrut 
las Com:isioncs <lc sccción. 

Jo. Dar innt<.'diatameute cueuta a dichos J efes pro
vincialcs del total de los boletines que las Comisioues o 
sus Al.{entes hayan recogido en su respectiva sección, 
después dc verificada la inscripción. 

Es tas partes H que se refiercn los números 9. o y 10, se 
cleben dar sin pérdida dc tiempo, bajo la mas estricta 
Tesponsabilidad dc los que resulten morosos, porque ban 
de servir a los J efes provinciales de Estadfstica parà co
tejarlos con el estudio que tienen becbo de cada :\Iuni
cipio, y en vista de este cotejo, podran hacer nípidamente 
las ohserntciones oportunas a los Alcaldes y a las J ml
tas para que r~clifiquen, y cuando sea necesario, reco
cran <lc nucvo Jas secciones en averiguacióu de los omi
lidos en la inscrípción, y e\;tar de este modo que vayan 
empleades espccia1cs a rectificar sobre el terrenc la ins
cripción qne haya resultada deficiente. 

Art. s.o Los Secrelarios de las ]1wtas municipales 
expresaclas corupartcn sus obligaciones con los Alcaldes 
Presidentes, en enanto se les impone el deber de propo
ncr y hacer presente a éstos todo lo que les incumbc cu 
lns rlifercnleR fases y .estado dc los trabajos de la iuscrip, 
ción dc qut' sc lrnta, y las deficiencias u outisioues qnc 
sc notareu en el lrml$curso de los trabajos seran impu
ladus tnmbién nl Secretaria, si éste no ha hecl1o cous
tar que oportunamentc dió cuenta al Alcalde de cuauto 
sc dcbín disponcr y ejccutar para evitar omisiones, erro
res ) dcfidcncins. 

r,a negligcnda. rlcscnido o falta de cumplinúento de 
lo clispuesto cn los anteriores artículos ¡.o y S. o, si por ello 
S(• perjudil·ara la exactitud y pureza del Censo, se pon
dni en conocimiento de la Junta Central para los cfcc
tos rle los dlaclos artíeulos 05 y 75 de la ley Electoral. 

CAPÍTULO IV 

IJt los trabajos de las Comisiones de seccióu 
y s us A gen/t'S repartidores 

Art. IJ." J,as Comisiones de sección ejecntaran los 
tral>ajos siguicutes: 

1." En cuanto esll:n coustituidas, reconetau la sec
ción respecti vn. para cotejarla sobre el terrcno con la 
r1emarca<'i6n <·scrita que dc la utisma secci6n hayau recí
bido dt>l Alcnlde-Presidcnte dc la Junta. 

~.n Por sí o por mcdio dc los Agentes,,pnestos o. sus 
órdencs, visitarún casa por casa todas las de Ja Sccción, 
tomamlo nota del número total de varoues de veinti
cinco y mas años dc cdad con clos de residencia en el 

)lunidpio, <¡ut• huhitcn cu c:ula casn, tnnto presentes 
como nusentl!s. 

Les sen·ini tle guia en esta operación la relacióu de 
casas habitahlo.:s que Ics entregue el Alcafde. 

3· o Hn los hoteleR, fon das, casas de huéspedes, posa
das, casas dc donnir, vcntas, etc., tomaran nota, no sólo 
de los varoncs dc vcinticiuco y mas años de edad, corres
ponclicnles u la familia dc sns clueños, sino también dc 
los vuroncs dc la c:xprcsacla cdacl que hayn en cllos en 
Cnlidnu dc huéspcdes, sicmpre t¡UC llCYCU clos O U1ÚS afiOS 
dc residencio en el M.nukip1o. 

I4ns misuta~ notu,s tomartw eu los Couventos, residcn
cias o <.'asus dc religiosos, y en los Colcgios, Academitls, 
Scmiuarios y dcmas establecimicntos analogos y en los 
Hospilales y Cnsns dc sa1ucl. 

,,.o Hn vista del resullndo que arrojen las notas to
madas en el primer recorrido cle las casas de la secci6u, 
las Comisioues pcdir{m al Alcalde-Presidente el ut'uuero 
de boletincs individualcs que uecesiten para la iuscrip
ción d<' los \'arOllCS de YCÏnticinCO )' mas años de cdad 
que ll«.!vcn dos de residencia en el témrino municipal. , 

5.o Bn cuanto las Cotnisiones reciban del Alcalde los 
holetinès indi\ idualcs que necesiten para su sección, pro
cerler:íu a llcnar los encabezamientos o sean los ~natos 
dc la yj,·ienda• de los boletines, en la fonna siguicnle: 

Cousiguanin el nombre del Aymttaruiento, el número 
del distrito municipal y sn nombre si lo tiene, el nomhrc 
dc la seccióu y t'I número que le corresponda dentro de 
cacla <listrito municipnl, poniendo la palabrn ~-c-nica•) si 
el dislrito mtmicipal sólo t.m.Jere una sección. 

Detnis d<' la palabra •Entidnd» se pondra casco si la 
casa radieu en el casco del Ayr111tamiento, o diseminado, 
espccifica.nclo <'1 nombre si esta aislada, y se pondni el 
nombre dc la aldea, caserio o grupo si la casa correspon
dc a t1nn cnlidad dc estp. clase. En Jas provincias de 
Asturias y Galicin sc consignara ndemas la parroquia . 

.Di1 nínnem de la ca~a. el piso y cuarto convienc que 
lo consigne el Agente repartidor al distribuir eu cada 
casn los respectives boletines. 

lnmcdiatamcntc, la$ mismas Comisiones dispondr~n 
<p1e los Agentt'S reparticlores puestos a su servicio, des
pués dc habcrlos iustruido en todos los detalles tle su 
ntisióu, los uislril.myan a todas las familias de su sección, 
o. las cuales advctiirón que sólò los varones de ...-einti
cinco y UlÓS años dC Cdad que lleYen clOS O mas de rcsi
clCIICÏa en el )lnnidpio deben llenar el boletín respectiva, 
m1o por CQda varón, y que.debeu inscribirse los presen
tes y ansentes kmporalmente, cuidando de que se con
signen torlos los ela tossiu faltar uno solo, y dc que cada 
holetín esté finnado por el varón que en él se inscribe, 
y en las casas t·n que no pucda finnar el interesado por 
no saber o por estar ausente, el Agente repartidor lo 
llc·nara con hú1n.tos qul' le facilite la familia clel1nscrito, 
firr¡Hínclolo por aulorización a ca.usa de 110 pouer haccrlo 
el inscrito. 

6. 11 Cmmclo t•n· nJgtma casa o cnru:to estuviese au
scnít' toda la familia, el Agente repartidor pedira los 
datos ft los vcdnos o porteros clc la casa, y si éstos no 
los t·onocicnu¡ o los dicsen incom,pletos se poudní el caso 
en conocimicnto dc•l Alcalde para obtenerlo::; dél padró11 
muuicipnl, y finnando e1 Agcute el bolelíu hacicndo 
constar dichn circunslancia. 

7.0 'l'odos los holclincs inclividuales lleYaran, aelc-



m:b dc la firma tld individuo inscrito, la del Agente re
partidor. 

!l.o !,as l'mnisioncs cuirlarau dc que los .\gentcs ~e
partidores dislrihuyan los bolctiues a domicilio tn la 
fccha mns pròxima posible a la señalada para la inscrip
ciqn, tenicndo sic~npre en cuenta, por el estudio que 
hnn rlcbiclo llacer rlc la sección, el tiempo que nccesitau 
para que totlas las familias tengan en su poder los bolc
tinc~> el día dc la inst:rJpción, y que los ageules rleben 
llevar los dc aqncllos varones r1ue se hallan imposibili
tados dc haccrlo por no saber, no poder o estar auscntes. 

Hstas mismns circunstaucias se tendran presentes para 
la rcco¡:(ifla dc los holctil1cs,_la cual òebera tener lugar 
iatllh itn ('11 la fecha posterior mas p:róx.ima al dia se
l'ialado p~lrn la iuscripción. 

9.o T,as Comisiones, por sí o por medio de sus Agen
lcs, cuidanín dé advertir a los Directores o Jefes de Hos
pitalcs, Casas dc salnd, Colegios, Academias ò Semina
rios. al distribuir los boletines de iuscripción, que se 
haga constar por nola el clomicilio del inscrito, con el 
objeto de facilitar el cotejo necesario para evitar la du
plicación (\e la inscripción. 

ro. Los Agentes repartidores, al recoger a domicilio 
los boklines individuales, tendrau ctúdado de examinar
los para ver si falta alg(m dato, con el fiu de recabarlo 
del indivirluo o de su familia antes de retirarse del domi
cilio dc la núsma, advirtiendo que deben estar comple
tos, no sólo los clatos dc la persona inscrita, sino los dc 
la vivicuda, así como el de la sección y el distrito muni
cipal. 

t 1. I.as Comisiones de sección, en enanto hayan re
cibido de sus Agenles repartidores los respectivos bolc
t ines rccogidos eu su sección, los e""aminarau uno por 
uno para ver si tienett toclos los datos precisos, y si re
sultau omisio11es de individues o de clatos, haran los ma
yores esfucrzos para hacer las rectificaciones que sean 
neccsaxias, recorricndo de nuevo sus Agentes Ja sección 
hasta reparar por completo las ornisiones de indiviòuos 
o de datos. 

Dcspués de esta depuución colocaran los boletines 
en su scccióu por riguroso orden alfabético de primeros 
apellidos y hien aconrlicionados, para que no S1rtran ex
travio ni deterioro, los eutregaran al Alcalde-Presidentc, 
exprcsando e~ total de los recogidos en la sección, y de
volviendo las relaciones de casas habitables que hubie
ran rccibido. 

Esta entrega dc los boletines al Alcalde la Yerificanín 
las Comisiones imnediatamente que terminen la cla
sificacióu. 

CAPÍTULO V 

De tos rcquisitos de la in.scripcióll 

¡\ rt. ro. r ,os da tos de la inscripción se referiran al 
d ía t. o dc Seplicmbre del presente año. 

Art . 11. Los jcfcs o pabezas de familia tieneu obli
gnc:i6n dc n:cibir n los A gen tes repartidores y dè devolvcr 
a éstos, con los datos p:cecisos, los boletines iudividuales 
en los que sc inscriban los varoues de que se 11cva ll.echa 
lllcnci6n . J,os que uo sepan o no puedan lkuarlos por sí 
mismos, facilitaran los dat os al Agente repartidor pam 
que los consiguc en el boletín. 

_\rt. r ! . Tudo indhiduo inscrito en el correspondienh:. 
bolctút dcl>e autori7.arlo con su finna. Si no sabe firmar 
o por alguna circunslanda justificada no puede, hara 
que lo firme con sn autorizacióu el Agcnte repartidor. 

Los jcfes de familia antorizanín con su firma los bolc
tines dc los imli\"Ïfhtos de la núsma temporalmcntc 
auscntcs, hacicnclo constar esla circunstancia. 

Art. r 3, Todos los varones dc veinticinco y mas años 
de cdarl qnc lleven cuamlo menos dos de residencia en el 
!vhmicipio, sca cualr1ulcra su conòicióu, fuero o catego
ria, a qui en sc pt·csente por el Agente repartidor el corrcs
pondicn tc bolclíu, esta11 ohligados a recibirlo, llenarlo 
con lodos los dato!:i que en él se piden y a devolverlo al 
Agentc repartidor. 

Art. q. Los port.eros de las casas y los que de al!,'lllla 
manera tcngau cnnl.cter de funcionarios públlcos, estan 
obligades a facilitar a los Agentes repartidores las noticias 
que le!:i piflan para distribtúr los boletines, recogerlos y, 
en su caso, llennrlos. I.,os que se negaran a prestar este 
auxilio a los Agentes repartidores, incurriran en la respon
sabilidad a que haya lugar. 
· ,\rt. 15. Los dueños de holeles, fondas, casas de hués
pcòcs, ventas, etc., procuraran que se inscriban en sns 
rcspecth·os bolelines no sólo los 'arones de veinticiuco 
o mas aüos de cdad, con dos de residencia en el :\Iunicipio 
de stl.S propias familias, sino también los que se ballen 
en sn casa o establecintientos en calidad de huéspedes, 
o sirYicntc:;, sea cou canícter permanente o accidental. 

ArL t6. Lo mismo estan obligados a bacer los Direc
tores dc &:minarios, Colegios, Couventos de religiosos, 
Acaclemias y o tros establecimientos analogos, . respecto 
a los varont:S dc las mencionaclas circunstancias que 
rcsidau mas o menos pennanentemente en sus estable
cimieutos o domidlios. 

.t.\rt. 17. Los Directores de Hospitales, Casas de salud, 
Sanatorios, etc. , procuraran que se inscriban los varones 
de veinlicinco y n1as años de edad, con dos de residencia 
en el término mwücipal que se hallen en sns estableci
mientos, leniendo cuidado de bacer constar en los bo
letines rcspcclivos las señas deJ domicilio propio de los 
enfcnnos que lo tengw1, para poder evitar la duplicación 
de inserí pción. 

VlSPOSIClON.ES CE~"ERAL.ES 

Tollos los trabajos que con arreglo a esta IJ::;trucóóu 
se han dc realizar en los ~wticipios. quedaran lerurinados 
y los bolctines inclividuales eutregados en las oficiua~ 
pro\·iuciak-s dc Estadistica dependientes de la Dirección 
General rlel lu$titnto Geografico y Estadístico, en las 
fcchas siguicnles: 

Hasta 1 ,ooo habitau tes el día ro de Septiembre pró-
ximo. 

Dc I,ooo n s,ooo cl2o de ídem. 
Dc s,ooo a to,ooo el zs de ídt>m. 
Dc to,ooo a lo,ooo el 1.o de Octub re . 
Dt! .w,ooo a .)O,ooo el 5 de írlem. 
Dc so,oou a 1oo,ooo el ro de ídem. 
Dc mas dc t.oo,ooo el15 de í~cm. 

Madrid, to ell· julio cle '1917·- El Dit•ector gcmnal, 
~EV~RO Gó~ru:z NúÑP.Z. 

• 
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NUII.0 Dl !GU'fiS I 
OCDPUIOS n niM-RO 

de 
ageDIII 

tdiGrUOI 
• J¡ 

brig•da 

OESIGNAClÓN . 
b . I ~I Ira a¡oa tenl.~lOI TOT A 1... 

prop~ os npeo1a1u 1 
NATURAL.EZA 

OI!L l'RA BAJO 

PUNTO OONDE 

SR HA EFECTUAOU Ol! LAS BRIGADAS da las la<U dt j 
--- br'tgadas brig•d• _ _ _ 

159 Cementerios 125 56 

257 Conservación de vías 
públicas 198 59 

287 179 103 

5~1 Talleres municipales. 

742 . . SU~l1\S \' SLCU!! • 538 

159 Construcción de variaR se- Cementerio del Sud-Oeste. 
pulturas de preferenciR, 
arcos • cuevas y otras 
obras. 

I
Reparàciones varia~, con ld. íd. 

servaeión y limpieza de 
vfas y paseos. 

Construcción de un grupo Cementerio del Esle 
de nichos. 

Reparaciones varias, con· ld. íd. 
s.ervación y limpieza de 
Paseos. 

257 Limpia y arrelo(Io. Camino del gas, Carreteres del Mo
rrot y Antigua de Valencia, calles de 
la Travesera, Maternidad, Granvia 
Diagonal, del Carril, Daoiz y Velar· 
de, Alegre de Dalt y Campoamor, 
Tcrrente Farigola, rieras de Horta y 
la Genisa. 

Modificar el empcdrado. Calles de Sevilla y del Sabateret. 

Arreglo del ernpedrado. Calles del Arco del Teatro y Sans. 

Colocar rigolas. Avcnida de la República Argentina 

Construí r pas os. i Calle de Campoamor. 

I 
287 Limpieza y riegos. Varias calles. 

59 Lampislas. 

74~ 

Carpinteros. 

Cuberos. 

lierreros. 

lcarreros. 

l p· , mtores . 

Varios trabajos para Jas brigadas. 

Com;truir armario y vidrieres y varios 
trabajos para oficinas. 

Reparar cubas y construi r cubos. 

Luciar y acerar herramientas y varios 
trabajos para almacén y brigadas. 

I 
Reparar ca rros y ruedas y construir 

mangos. 

Varios trabajos en las Casas Consisto
riales y en el taller. 



.. 

- ' ~ona o I ~ú•-~ n lt:nns¡ 
QCUP!DOS U 

PUNTO DONDK h 
a(tDIIJ 

adl<tiiDI 
a la 

DESIGNACIÓ~ 

IJK LAS BRtGADAS 
trabajoa .. nie1oa 
prop101 ta~eelaln TOTAL 
da lu !nora de 

NATURA L.IO:ZA 

DEL TH t\ RAJO Sl!: HA tO:FECTUADO 

bri cada brigada~ hriradl 

742 SUMAS A.NTI!RIORES. • 558 204 ¡ í42 1 

Gò Conservación y Fepara· l 
clón de la Casa Ayun· , 
tamícnto y demés edi-
fícios nmnici pales . . 55 

6 Conservación y repara
ción de las construc· 
cioues, paseos y 
arroyos del Parque 5 

h2 Couservacióu de los jar
cl ines y arbolado mu· 
nicipales . 

22 1-::utretenimiento de f nen-

59 

tes y caiiedas 22 

l 
I 

29 Conser vaclón del alcan-
tarillado . '!.1 

92~ . :;.UMt\l:; TOTALliS . 

5 

• 
6~ Obras de reforma y repa-1Casas Consístoriales. Mataderos Ge

l ración en di versos edi· ¡ neral y de San Martín. Mercados de 
ficios rn11uicipnles. I Ja Libertad, San Antonio, San josé, 

Pervenir, Borne y Abacería Central. 
jardines del Patque. Hospital para 

I 
infecciosos. Escuela de Artes y O fi· 
clos del distrito X. Tenencia de Al
caldia del distrito V. Fielato de Coll 
Blanch. Alrnacenes de Jas calles cie 
Sicilia y de Wad-Ras. 

6 Tabicar una salida de la Parque. 
gruta de la Cascada. 

I
Reparaciones en escapes ld. 

de agua. 

Esparcit arena en los pa- ld. 

1 

seos. 
1 

Limpieza de paseos y ' td. 
arroyos. 

62 r1 abajos de conservacióu, Plazas Real, de Medinaceli, de Palacio, 
!impia y rie~o en I os¡ de Catalufla, de Santa A na, Sepúlve
jardines y arbolado mu- da, Rosés, Centro, Bonanova, y de 
nicipales. la Cruz. Parque: vari as secciones. 

Matadero General. Palacio de Bella s 
Artes. junta de Ciencias Naturales 
Villeros del término de Moncada y 
de la calle de Wad-Ras. 

22 1Servicio de us¡ na del Par- En toda la Zona del Interior, con res-
que. Reparacióu de es- pecto· a Ja conservación y limpieza 
capes de agua eu la vra de fuentes, maquinas y bocas de in-
pírblica. Reclamaciones cendio. Reparación de fuentes en las 
de a¡;lna. lnstalación, calles de Riera Alta, Plaza juanich, 
ronservación y limpie- Maladetta- Porta, Alegria- J\\iguel 
za de fuentes, y con Boera y Putxet-Zaragoza. Traslado 
servación y limpieza de de la fuente de la Plaza de junque-
maquinas elevatorias de ras. Conservación de gri fos en el 
agua y bo€as de incen Matadero general. 
di o. 

29 Construcción de pozos y Calle de San Gil. 
cambiar cobijas. I 

Coostrucción de albaiia- Calle del Sabateret. 
les, reparación de pozos l 
y tapnr otros. 

Reparación de trozos de iCalle de la Allada. I bóveda. 

Pelotón de !impia de im- Calles de Poniente, Ferlandina, Nuella 
bornales. I de Oulce, San Erasmo ySan Vicente. 



.:' 

ENSANCHE 

Distribución dellrabajo efectuado por las bri f.! a das de esta lona duran/e la ullimn sema na 

NU UB. O 
' 8UII.0 Dl AGBNUS I 

da OOUPlDOS U 

·~eales Dl~SlGNAClÓN 
A IICriiOI 

• la Dl,; LAS BIUGADAS 
brlgad• 

15 Podadores de Ensanche l 

129 Conservacióu de firmes. I 

17 F.ntretenimiento cie F nen· 
1es y cRilerias . 

trabajos 
propios 
da l&S 

br\g•oas 

15 

I 15 

17 

serri o os TOT Al.. 
espeo:Jaies 
IÜer& dt 
bngaóa --

15 

J6 129 

I NAl'URI\LEZA PUNTO DONDE 

O li 1.. 'I'R AH A JO Sl! llA I!FECTUADO 

Trabajos con la brigadJ~aria,s zouas del I nterior~ Ensanct,: 
dejardines y Arbolado. 

Limpia y arrc~lo, macha-ICall es de Llull, Consejo de Ciento, 
car p iedra vieja, cons· Paseo de la C ruz Cttbierta, calles 
trucción de muro y em- Urgel, Valencia, Lamotte, Calabria, 
pedrado. Floridablanca, Pelayo, Margarit, 

Tarragona, 'plaia de la Iglesia, an
tigna de San Marffn y La junquera. 

.(. 

17 Reparación de escapes de En toda la Zona de Ensanche, con res· 
agua en la via príblica. pecto a la conservación y limpieza 
Reclamaciones de agua. , de fuentes y bocas de incendio. Re· 
Instalaci6n, conserva· paración de fuentes en las calles 
ción y limpieza de f nen· Viladomat ·Cortes, Caspe · Sicili<r, 
tes, y conservación y Rabí·Rubén, Bailén-Diputación, Ge
limpieza de bocas de rona·Consejo de Ciento, Entenza
incendio. Carretero y Cataluña· Almógaveres. 

---·----
161 . • SUMAS • 16 I 161 

·· ············ ············ ···········• ~~r-•·············-············ ··················· ················· ···················· ························ · 

CUERPO MÉDICO MUNICIPAL Asisten(}ia Médica en los Dispensarios 

SERV(ClOS PJ_?ESTADOS IJKSO~ EL 20 Al.. 26 Dl! jULIO DE 1917 

====-----===================,==~==~====~========~====== 

LOCALES 
ierídu Goeroett· Hsllu Visilu l: JIICONOCIIIII5TOS 

Cern&- ht~h~s ~ la<>lll· 
0 ; 1 ;ru· gralal· Stnicios TOt& LIS a:au- • 4 ptUO· 4 ídem CI&CltDtl. a emona .. 

li•lh• 
• • • 1.&1 ell el 

ln(ormuj g-aciOI CltGes f&riOI PUCULIS UCOllas loul doiiiCIIiol 011 ohnadu 

-----------------¡--
22 154 l-I !-I I lO 215 
2t 16 406 6 10 .¡ 8 25 499 
'57 6 1E2 4 4 2 I 5 JO 228 ;;s 5 224 ¡ 95 5 21 51 416 
57 g ; 445 , 35 51 5 15 50 606 
5 

6 ! 
56 2 4 5 48 

:i 17 2'56 I) 7 20 294 
10 2251 I I 21 257 

· ¡ 7 2 207 !9 21 5 11 9 281 
12 1221 18 16 I 

I· 
7 18 194 

11 200 2 8 8 6 236 
'5 33 2 lO 9 57 

Dispensaria Casas Consistoriales . 
Barceloneta . 

" Hostafranchs. . 
» Santa Madrona . 
» Universidad 
» Parque. 
» Gracia . . 
,. San Martin 
» Taulat . . 
» San Anclrés . . 
» Sans-Las Corts . 
» San Gervasio. 

==T;_o_J .::.A=.:L"'e::::S :;;:G=~:::.N=r,=;I<;;::A=L=I-=S=. ===='=' =2=18:=:!::¡ ==45=:::.2_,_4-50_-...;:-2-~~JcO : 2 lm 1W m 152 ~ 
16 


